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INSPECCIÓN DE POLICÍA 19A INFORME TÉCNICO No.  JV-009-2024

DATOS GENERALES

FECHA DE VISITA 21/12/2024 RADICADO INICIAL 2021-691-003242-2

OBJETO DE LA VISITA VERIFICACIÓN N°. DE EXPEDIENTE 2021694490101768E

PROPIETARIO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TELESFORO VELA N.º IDENTIFICACIÓN 30083376-9

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CARRERA 75 58 05 SUR Nº DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ------

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLARO MI TOLIMA ÁREA DEL ESTABLECIMIENTO ------

NOMBRE DE LA PERSONA QUE ATIENDE NINGUNA N.º IDENTIFICACIÓN

ACTIVIDAD DESARROLLADA / VERIFICADA

LOCALIZACIÓN Y NORMA APLICABLE AL ESTABLECIMIENTO

DECRETO 190 DE 2004 DECRETO 555 DE 2021 (NUEVO P.O.T.) SERVICIOS ESPECIALES

ISMAEL PERDOMO -------- PREDIO INTERÉS CULTURAL

SECTOR NORMATIVO
Proximidad - AAP - Receptora de 

soportes urbanos
SUB-SECTOR DE USO - EXCEPCIÓN

USO PERMITIDO P.O.T. 190 CONSOLIDACION USO PERMITIDO P.O.T. 555

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS (ART. 1º DECRETO 1879 DE 2008)

MATRICULA MERCANTIL (SI/NO)
COMPROBANTE DE PAGO POR 

DERECHOS DE AUTOR (SI/NO)

REVISIÓN TÉCNICA DE BOMBEROS 

DE BOGOTÁ  (SI/NO)

REGISTRO FOTOGRÁFICO

PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL PREDIO

OBSERVACIONES FINALES

En atención a la solicitud de verificación emitida por la Inspección de Policía 19A de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, se realiza la

correspondiente visita técnica al establecimiento de comercio reportado con ORFEO 2022-693-016934-3 y se precisa que:  

A las 11 de la mañana se hace presencia en el predio medianero con nomenclatura urbana CARRERA 75 58 05 SUR identificado con

CHIP AAA0018AMCN, se emplaza un establecimiento de comercio conocido como "CLARO MI TOLIMA". Al momento de la visita el

establecimiento se encontraba cerrado y al determinar la actividad comercial que se desarrolla en el predio se trata de un BAR-

BOLIRANA  (SERVICIOS ESPECIALES).

Adicionalmente, se verificó con la persona que atendió la inspección la documentación exigida en el CÓDIGO DE POLICÍA artículo 87

"Requisitos para cumplir actividades económicas", en donde se tenia Concepto Sanitario,Rut, Matricula mercantil,Concepto técnico de

Bomberos, certificado de pago de obras musicales en el momento de la visita. Por otra parte se indicó la documentación faltante la cual

es: Uso del suelo.  

CONCLUSIÓN

  

Con base en lo expuesto anteriormente, se comunica a la Inspección de Policía 19A de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar que

en el inmueble ubicado en la CARRERA 75 58 05 SUR, clasificado como un área de actividad de proximidad receptora de

soportes urbanos, se está llevando a cabo una actividad comercial de bar (Servicios Especiales) denominada ‘CLARO MI

TOLIMA’. Esta actividad NO SE PERMITE, según lo dispuesto en el Decreto 555 de 2021 , ya que el predio no esta ubicado

sobre malla vial arterial construida, así como en manzanas comerciales previstas en los proyectos urbanísticos aprobados.
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